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DEL
•

MINISTERIO DE LA GlJERRA

LUQUlI

~."....~."~ ..,,.

,.....,~.~... ~

DESTINOS

StrBSIc:aETAatA

Sel10r General del cuarto Ouerpo de ejército.

Seriores General del primer Ouerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

O ¡ ESTADO HAYOR OENTRAL 1)IL .E3'DOITO

....."","=.P~A""""R~T=E=""""""""""'F~I=C""""'I=A==L~= 1 ESCUELAS PRACTICAS

1
" Excmo. Sr.: Examinada la memoria descriptiva da
la escuela práctica verificada por la compa:tifa de Zapa,·

Idores Minadores de la Comandancia de Ingenieros de
Mallorca, correspondiente al afio próximo pasado y que

1V. ~. remitió á este Ministerio con su oficio do 23 de mar
) zo último, S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido á bien tipro
¡ barIa.
, De real orden lo digo á V. E. para BU conoci:miento

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo ¡ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos $fiOIl.

brar a.yudante de campo del general de la segunda bri- ~ Madrid 18 de abril de 1906.
gada de la séptíma división, D. Fr:Jllcisco Aguilera y ¡
Egea, al 'capitán de Infantería D. Tom:1s de Corral i Señor Capitán general de Baleares.
Tomé, deEiinado actualmente en el regimiento de León:
núm. 38. .. I

De real orden lo digo á V. E. pora eu cr)llo,.imicnto y ¡
erectós consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos aftos. ! Excmo. Sr.: Examinada la memoria descriptiva de
Madrid 21 de a.bri! de 1906. .. I la escuela práctica verificada por el regími9l>1to de Pon-

LUQUB 1tonelOS en el afio 1905 y trabajos llevados á cabo por
una comisión de dicho cuerpo en el eatudio del río Ebro
y que V. E. remitió á este .Ministerio con su oficio de 30
de marzo próximo pasado, S. M. el Rey (q. D. g;) ha te-
nido á bien aprobarla. - .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gue.rd~ á V. E. machOl dos.
Madrid 18 de abril de 1906.

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Sefior General del quinto Ouerpo de ejércitG.Otrcular. Excmo. Sr.: Con objeto de que en ·el
personal de tropa destinado á las unidades que reempla

'zan sus bajas de los cuerpos activos, concurran en lo
p~ible las condiciones necesarias para llenltr cumplida
mente las obligaciones del especial servicio que está
llamado ti desempefill.r, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti
bien disponer que al destinar los individuos para cubrir Excmo. Sr.: En vista de la instancia cureada por
bajas en las expresadas unidades, se observe cuanto de- V. E. con su escrito de 7 de- marzo último, promovida
terminan para cada caso lol'! reglamentos y disposiciones ;- por el capitán del regimiento Infanteria de CovadongR
vigentes; siendo además condición precisa que aquellos ~ núm. 40 D. Alberto Castro Girona, en súplica de rein
tengan intachable conducta, y que en sus filiaciones y greso en la Escuela Superior de Guerra lÍo fin de terminar
hojas de castigos no exista nota alguna desfavorable. como alumno el plan de estudios que regía en 1900 y te·

De real orden de lo digo á V. E. para su conoci· niendo en cuenta el favorable informe del Director del
miento y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos citado Oentro de ensefíanza, el Rey (q. D. g.l ha tenido
a:t1os. Madrid 20 de abril de 1906. . á bien conceder al recurrente el reingreso en la Escuela

LUQliE l' su.perior de Guerra, en la época, forma y condiciones
que determina la real orden de 25 del actual (D. O. nú,.;

Sefior •. ¡ mero 65) para el capitán ··de In.fanteria D.Manuel de
_ • • . Matos Oano.



r.i.O.~.M

p. Casto Barbasán Laguel'uela, la gratificación del
profesorado de 1.500 pesetas anuales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie~toy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!!. Ma·
drid 18 de abril de 1906.

l:-"uE

Señor Director dela Escuela Superior de G ¡erra.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

22 abril' 19Q6

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demáB efectos. Dios guarda á V. E. u.mcholil aios.
.Madrid 18 de abril de 190•.

LUQUE

.,.
'. Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Serior Ordenador de pagos de Guerra.
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.' SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 'propuesto por el
jefe de la Escuela ~Central de Tiro, el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien conceder, tí. partir del mes de febrero
último, la gratificación anual de 1.500 pesetas al coronel
de Artillería D. Joaquín Arespacochaga y Montoro, con
arreglo á lo dispuesto en la real orden de 1.0 de dicho
mee (D. O. núm. 24).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de abril de 1906.

LUQUE

Serior G~neral del segUndo Cl.UirpO d.e ejército.

Sefiores Jefe de la Escuela Central de Tiro y Ordenador
de pagos de Guerra.

.., .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el
jefe de la Escuela Central de Tiro; el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder, á_ partir del mes actual, la
gratificación anual de 450 pesetas, al primer teniente de
Caballería D. Francisco Gil del Real y Peña, con an'e
glo á lo dispuesto en el ar¡. 6.' del real decreto de 4 de
abril de 1888 (O. L. núm. 123).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de abril de 1906.

Sefior General del primer Cuerpo de ojército.

Sefiores Jefe de la Escuela Central de Tiro y Ordena
dor de pagos de Guerra .

• 1. ?

•Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en
'su escrito de 26 de marzo último, y teniendo en cuenta
lo dispuestIYen el real decreto de 4 de abril de 1888
(C. L. nóm. 123), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con·
ceder desde 1.0 de marzo próximo pasado, al teniente co
ronel del cuerpo de Estado Mayor D. Alejandro Más y
Zaldua, la gratificación anual del profesorado de 1.500
pesetas. .

De real orden lo digoá V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de abril de 1906.

LUQUB

Safior 1>irector de la Escuela Superior de Guerra.

8efi,Or Ordenador de pagos de Guerra.

.,.
Excmo.8r.: En vista de 10 propuesto por V. E. en

su escrito de 2'del actual y teniendo en cuenta 10 dis·
puesto en el real decreto de 4 de abril de 1888 (O. L. nú
mero 123), el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conceder
desde)!.\.' de marzo último, al capitán del cuerpo de Esta·
do Mayor del Ejército D. Alejandro Angosto Palma, la
gratificación anual del profesorado de 600 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos afios. Ma·
drid 1~ de abril da 1906.

LUQUE

Se110r Director de lit Escuela Superior de Guerra.

S6rior Ordenador de pagos de Guerra.

.,.
Excmo. Sr.: Eh "ista de lo propuesto por V. E. en

. IIU escrito de 28 de marzo último y teniendo en cuenta lo
di.puesto en el real decreto de 4 de abril de 1888
(C. L. núm. 123), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con·
ceder desde·l.~ del actual al comandante de ·lnfanteria

SECOtóN DE INJ'ANDBÍ.6.
BAJAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E...cur
só á este Ministerio con eu escrito de 24 de marzo próxi.
mo pasado, promovida por el primer teniente de Infall·
tería de Cazadores de Alba de Tormes núm. 8, D. José
Casaus Beola, en súplica de su liceneia absoluta, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que dicho oficial sea
baja por fin del corriente mes en el arma á que pertenece
y se le expida la licencia absoluta sin gOCQ de sueldo, con
arreglo al arto 34 de la ley constitutiva del ejército de
29 de noviembre de 1878, debiendo el mismo quedar ads
cripto á la reserva gratuita como tal oficial hasta cumplir
los 12 afios de servicios como comprendido en al real
decreto de 16 de diciembre de 1891 (O. L. núm: 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de abril de 1906.

LUQUE

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

..-
•

8ECOION DE OAJ3ALLEBíA
ASCENSOS

Excmo. Sr.: :En vista de la instancia que V. E. curo
só á este Ministerio promovida. por el segundo' teniente
de Caballería, con destino en el regimiento Lanceros de
Espafia, 7.0 de Caballería, D. Alfredo Jiménez Orge,
en súp~ica de que se le conceda el empleo de primer te
niente por creerse con derecho á los beneficios que con·
cede el arto 4.0 de la ley de 28 de onero último, el Rey
(ql. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 7 del actual se ha ser
vido deeestimar la citada instancia por carecer ,de deN
cho el interesado í. lo que 1I01icita.



LUQuÉ

LUQUE

•••

11)1 '

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el segundo teniente de Caballería (E. R.), con destino en
el primer Depósito de reserva de dicha arma, D. Enriqúe
Tosas Otero, en súplica de que S(jl le c,?needa el retiro
para la primera región, con los beneficios de la ley de 8
de enero de 1902 (C. L. núm. 26), puesta en vigor du
rante el plazo de un mes por la de 2& de enero último
(O. I~. núm. 19), il Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y ~arina, ha
tenido á bien disponer que dicho oficial!~a ~llja .en.•.!!l
arma á que pertElnece, por fin del co:r:riellte ,p.\es,. cqn.~;:"
diéndole el retiro para la primera región, ccm el,)w.'Qe!'
mensual de 146'25 pesetas, ~ sean.,los.90 lcéntim!?~
del sueldo de su empleo de segundo teniente, abonables
por la ex:Jresada región, desde 1.0 de mayo próximo hasta.
fin de octubre de 1937, en que por eumplir l~ edad de se
senta afios, prevenida en la. ley de 8 de ene~o ,de ~902,
pasará á figurar en las nómIilas de clases,paslvl1S;sIendo
al propio tiempo la voluntad de S. M., que quede sin efec
to el empleo de primir teniente de la escala de rese.rva
que se le confirió por real orden de 28 de febrero últ1lll0
(D. O. núm; 47), por acogerse á los beneficios de la refe
rida ley de 28 di enero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiel'lto
y demás efectos. Dios guarde lÍ V. E. muchos afios.
Madrid 20 de abril de 190••

22 abril 1906
lJ

»,0. nmn. $6
•

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Se110res Generales del segundo, cuarto, quinto y sexto
Cuerpos de ejército é Inspector general de las Comi
siones liquidadoras del Ejército.

Sefior General del sexto Ouerpo de ejército.
........... -

Se110r Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

De real orden Jo digo ti. V¡ E. para. su conOCImIen
to y demáS efectos; Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 20 de abril de 1906,

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los oficiales de Oaballería comprendidos en la
siguiente relación, que principia con D. Pedro Gómez
Leygonier y termina con D. Fra:Q.cisco Ortega Larrea,
pasen á servir los destinos que en la misma se les se11alan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
démás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de abril de 1906.

ReZación que sé cita "'"
Capitanes

D. Pedro Gómez Leygonier, de· la Subinspección de la
segunda región, al regimiento Lanceros de Villa
vicioga.

» Manuel Robledo Martin, del regimiento Lanceros de
Villaviciosa, al de Cazadores de Vitol'ia.

~ Javier Obregón Gautier, del regimiento Cazadores de
Vitoria, á la Subinspección de la segunda región.

~ Francisco Morales de los Rios y García Pimentel,
excedente en la cuarta región, á la Comisión li·
quidadora de Cuerpos disueltos de Filipinas, en
comisión, percibiendo el completo de su sueldo en
activo por el capítulo de excedentes del vigente
presupuesto.

Primeros tenientes.

D. Fermin Astiz· y López de Goicoechea, supernume
rario sin lueldo en la sexta región, al regimiento
Cazadores de Almansa.

:t Francisco Ortega Larrea, del regimiento Lanceros del
Rey, al de Sagunto.

Madrid 21 de abril de 1906. LUQUE

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci
miento facultativo remitido por V. E. á este Ministerio
en 16 del mes actual, en el que se acredita que el pri
mer teniente de Oaballería, en situaci6n de reemplazo
por enfermo en efia región, D. Francisco de Ojeda y Az
cona, se halla curado de la enfermedad que padecía y en
disposición de prestar el servicio de su clase, .el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que pase destmado al
regimiento Cazadores de Almansa.

D~ real orden lo digo á V. E. para su cenocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-.
drid 21 de abril de H:106

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores PrisidElllte del Consejo Supra;mo de GUirra y Ma·
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

. . . .

Excmo. Sr.: En viata de lainstaneia prpmovida por
el segundo teniente de Caballe:-ia (E. R.), con de~no.en
el 7 .o Depósito de reserva de dICha arma D. J oaePerez
Monte de la Torre, en súplica de que se l~ coneeda el
retiro para Murcia, eon los beneficios de la ley de 8 de
enero de 1902 (C. L. núm. 26), puesta en vigor durante
el plazo de un mes por la de 28 de enero último (O. L. nú
mero 19), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenidCi) á
bien disponer que dicho oficial sea baja en .el arma á. que
pertenece por fin del eorriente mes, eoncediéndole el re
tiro para Murcia, eon los 90 e8ntimos del sueldo de su
empleo de segundo teniente, ó sean 146'25 pesetas al mes,
abonables por la tercera región, desde 1.0 de mayo próxi
mo haeta fin de octubre de 1937, en que por cumplir la.
edad de sesenta afios, prevenida en la ley de Srde enero
de 1902, pasará á figurar en las nóminas de elaaes. pasi
vas' siendo al propio tiempo la voluntad de S. M., que
qu~de sin efecto el empleo de primer teniente de la es·
cala de reserva que se le confirió por real ordep._ de 28 .de
febrero último (D. O. núm. 47), por acogerse á los bene
ficios de la referida ley de 28 de enero último.

De real orden lo digo á V. .ID. pe.ra su conocimien
to y demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de abril de 1906. -

LVQUE

Sefior General del tercer Cuerpo de ejéreito.

Senores Presidente del Consejo Supremo de .uerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

...~...........~

Se~or General del quinto Cuerpo de ejércitoi

Se:l1or Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUli1

I Exomo. Sr.: En vista de la instaneia promovida por
el segundo teniente de Olj.ballerfa {ID. R), con destino en
el 14.° Depósito de reserva de dicha arma, D. Casimiro
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LUQulIl

Guerra y

~~~ ~JWnl d.,l ~pW:q9 Ü11-~rpo de aj'roim.
Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de

Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

Alvarez Pérez, en súplica de q'Ue se 16 conceda el retiro j Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 9 del
para.Oandás (Oviedo), con los beneficios de la ley de 8 de ' mes actual, solicitando el envio de harinas á los parques
enero de 1902 (O. L. núm. 26), puesta en vigor durante : administrativos y depósitos de suministros enclavadoll en
el plazo de un mes por la de 28 de enero último (O. L. nú- i esa región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
mir.. 19), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado ¡ que por las fábricas militares de subsistencias de Zarago
por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, :tia tenido; za y Valladolid, se remesen ;,á los establecimiento!!! que
á bien disponer que dicho oficial sea baja en el arma <1, se mdican en la relación que á continuación lle inserta,
que pertenece por fin del corriente mes, concediéndole el las cantidades de harinas que en la misma se detallan,
retiro para Candál'lo (Oviado), con los 90 céntimos del suel.: á fin de cubrir las atenciones ordinarias del eervicio y re·
do de su.empleo de segundo teniente Ó sflan 146'25 pese. puesto reglamentttrioj debiendo aplicarae los gastos que
tas al mes, abon8bles por la séptima región, desde 1.Q de originen estos transportes al cap. 7.0

, arto 1.0 del vigente
ma;yo pr6ximo haeta fin de octubre dI! 19:&1 en que por' presupuesto. .
cumplir en 24 del miemo mea, la edad de selienta anos, ¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
prevenida en la ley de 8 de enero de 1902, pasa;"á á figu. l to Y demás efectos. Dios gu~de á V.~. mucho¡ eJios.
mI' en las n6minas de clases pasivas, conforme á 10 de- i Madrid 20 di abril de 1906.
terminado en la real orden circular de 19 de febrero si· ;

gui'6Dnie (dD. °d' nsÚillM• 410)d" á. V E ..; Sefior General del ~exto Ouerpo de ejército.
e or en . e . . OIgO .. para su conoclllllen- ¡

to Y demá.! efeetos. Dios guarde 8. V. E. muchos afl.os.· 1Sefiores Generah~fl del quinto y séptiIP.o Oqerpf)i! qe ejérci-
M$drid 20 de abril de 1906. ! to, Ordenador de pagos de Guerra y Directores d~ las

Lll''tlfE fábricas militares de subsistencias de ~~3g~ Y Va·
U~dolid.

-.- J'ábricas

1!.!COIÓN· DI AIl:Y:IN'!SnAO. Ó.N laLrl'AB

SUBSISTENCIAS

Excmo. 81'.: En vista del escrito de V. E. de 10 del
mes actual, solicitando el envio de harinas á los parques

~administrativos y depósitos de suministros enclavado" en
esta región, el Rey (q. D. g) ha tenido á bien disponer
que. por las fábricas militares de subsistepcias de Oórdo
ba, Z~r8.goza y ViIolladolid, se remesen á los estableci
mi~ntos que se indican en la relacIón que á continuación
se inserta, las cantidades de harinas que en la misma se
detll¡lan, á fln de cubrir las atenciones ordinarias del aer
vic~o e;n el mes actual y repuesto reglfl,mentarioj debiep.
do apliG&tse los gastos que originen estos transportes al
cap. 1.°, arto 1.° del vigente preStlPuesto.

. . De renI orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deraás- efeptos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Mad,l'id 20 dt3 abril de 1906.

LUQUE

! {parque !1dmini!'ltr~tivode Buministros
! Zaragoza.... de Burgos. 100
¡ Depósito de 8umiIllstros de Bilbao.. •• 100
; lparque administrativo de suministros
! de Burgos.. . . . . • • • • . • . • . • • • • • . . . • 200 .
¡ Vall d 1'd Idem íd. de Vitoria • 300
! a 01 ••• Depósito de !'lUmilliBtr08 de Bilbao.... UO¡ . Idem íd. de San 8ebaBtián••••". • . • . • • • 100

Idem id. de Palencia... , .• ,...... •• líO

I TOTAL.................. 9líO

Madrid 20 de abril de 1906. . ; LUQUE

~l' G~ del primer Ouerpo de ejéroitc.

~t1(>f:~1! ~~~~tJ.I~ del aeg"q.~d9, quinto 1 séptimo Cuerpos
iW ~lér~ip, O~d~na,doJ: ele pag()S de Guerra y Dirl:lcto
res q.e l~ !~l:>riMa :q:ülitf\res de subsistencias de OÓl'

. dopa, ~ar~~~EIo y V!lJ.l"d9Ud.

~ pe,e "t""

FtbricM
1 HARINAi'

Quintales ltlts.

Córdoba.••• Parque administrativo de suminil!ltros
de Badajoz ,.... 100

IIdem íd., íd. da Madrid..•.•.••. ; . . . . . 500
Zal'llgoza JIdem íd. íd. de Alcalá.. . • . • . . . • • • • •• • • :lOO

•.• ¡Depósito de suministros de Guadalajara 100
fIq.em íd., íd. de Aranjue:¡¡.. . . . . . . . . . . • 100

l
parque adulinistrativo de luministrllll

de Madl'id '" 600
Valladolid.• Idem íd., íd. de Badajoz.. . .. . .. . . . 100

D~pósito de suministros de SegoVÍ!L .. • 150
Idem íd., íd. de TOledo

1

50I .. .' Total. . . . ••. -1-.9-0-0--

Excrno. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director
del Establecimiento central de los servicios administrati
vos-militares y en harmonía con lo prevenido eu la real
orden de 18 de abril de 1900 (O. L. n)im. fl3), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien (3onceder al oficial segundo
de~Administraci6n Milital',oficiAl d~ J.n.bQ.l:§llS W aquel e~-
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SEOOIÓN :D:srSANIDAD KILt'1'A:R

•22 ábril 1~D, O. nóm.86

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

tablecimiento, D. Bernardo Galán y Rojas j la gratifica
ción anual de 600 pesetas, la cual deberá empezar á pero
cibir qesde primero del actual, fecha en que cumplió un
afio en el c¡rgo que desempefia.

U. real orden lo digo á V. E. para su .onooimlento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muéhos a11os. Ma
drid 20 de abril d. 1906. "-

LUQUE

recibos de suministros hechos á fuerzas del Ejército en
el a110 1904, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in:l:or~

mIldo por el Ordenador de pagos de Guerra, ha. tenido á
bien acceder á lo solicitado por el referido ayuntamiento,

. como caso comprendido en lo precpptuado por el arto 7. o

de la viginte instrucción de suministros de pueblos, y
; disponer que el abono del importe de los de referencia
\ sea cargo al ejercicio corriente, según determina el apar-

tado (letra f) del arto 3. o de la vigente ley de presu
I puestos.
\ De real orden lo digo á V. E. para su conoci
I miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl
~ afios. Madrid 20 de abril de 1906. ., .~~

SUMINmTRO$ ,
ll'I_ S E . t d· 1 't d V E d f h f Sefior General del cuarto Cuerpo de" ejército•.cJ.A.cmo. r.: n VII! a e escn o e . . e ec a ,

5 de. febrero ú~timo, cursandó á este Ministerio una ins- ! Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
tanC'Itl promoVIda por el alcalde presidente del ayunta~ 1
miento de Esterri de Aneu (Lérida), en súplica de dispen- ,
ea de exceso de plazo para presentar á liquidación recibos ¡
de suministroel hechos á fuerzas del Ejército y Guardia ;
civil en los meses de marzo á julio del afio pl'óximo pa- ¡

~do, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ¡
el Ordenador de pagos de Guerra, ha tenido á bien acce-: REEMPLAZO
der á lo sol!citado por elreferi~o.ayuntamie~to y dispo- t Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la realor-
ller que el !m~:te de ~os ~umIUlstros meneI~nad?s sea, den de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237), y ac~
cargo al eJerCIcIO corrleDt~, como cas~ comprendIdo en -cediendo 4 lo solicitado por el farmacéutico primero de
el apartado (letra f) del art, 3.41 de la VIgente ley de pre- Sanidad Militar, destinado en el Laboratorio central de
supuestos. .. , Medicamentos) D. Férmín Martín Díez) el Rey (q. D. g.)

De real orden l? dIgO á V. E. para su c0Docimiento y , se ha servido resolver que pase á situación de reemplazo
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios¡. Ma- con residencia en esta corte por el término mínimo de un
drid 20 de abril de 1906.. ' afio.

LUQUE ! De real orden lo digo á V. E. para· su conocimiento
J y fines consiguientes. DiosJguarde á V. E. muchos años.

Madrid 21 de abril de 1906. . ., ~~
¡

&tlor Gauera! del ~uarto Cuerpo de ej~rcit@:

. Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

-..
SICOIÓN DE 1t1S'1'IOIA y 4St1N1'O~ G!NE:llA,cJ:i

'-" ••0 •• t'.:¡'~; ,1

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejérCito.

8elor Orduader de pagofil de Guerra.

; Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
i

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que con fecha Sefior Ordenador de pagos de Guerra;
10 de febrero último dirigió á este Ministerio el alcalde !

" presidente del ayuntamiento de Caldas de Malavella !
(Gerona), en súplica de dispensa de exceso de plazo para :
presen.tar á liquidación recibos de suministros hechos 1\ 1
fuerzas del Ejército en los meses de mayo, junio y sep- ~

tiembre últim03, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in- 1 ESTADO CIVIL
formado por el Ordenador de pagos de Guerra, ha teni- .. .
d~ á bien acceder á lo solicitado pOl' el referido ayunta- : Excmo.. S;.: .En VIsta de la mstanc~a que V. E. cur~
~ento, corp.o caso comprendido dentl'O de lQ preceptua- : só á .este MIUlsterIO en 31 de enero prÓXImo pasado, pro
go ~~ ~.l arto 7.° ~e la vigente instrucción ~e auministros movI~apor el soldado del batallón de se~unda reserva de,
qfl pueblos,. y dIsponer que el abono del Importe de los Alcala ele Hen~res núm. 5, J~a~ BautIst~ Rodríg~ez:
q~ r6~e:!-'\3nCu" sea cargo al ejercicio corriente, según de- . Suero) en súplIca de que se.rectIfique su prI;IDer apellIdo,
termin!lo el apartado (letra f) del arto 3. o pe la vigente, P?r el de NÚfie~; y co?1? qUIera que del certIficado exp~
ley de presupuestos. : dldo I?or el Reglst!O CIVI~, apltrece que ~deI?ás de la eqUI-

De real orden 10 digo á V. E. para su cou()cimiento vocaCIón del apellI~o,. el mteresado naCIó 6114 de octubre
y deJ¡Uás. efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOlll. de 1877, yen su fil~aClón.figura que lo fué ~114 de febr~ro
r.I~drid 20 de abril de 1906. . de 1879, cuya eqUlvocaelóu no fué cometIda por oficma

LUQUB .. militar sino que figura asf en la certificación expedida
~ por la Alcaldía en la que expresa se ha hecho en el expe·
[ diente de quintas la rectificación del apellido solamente,
: el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo expuesto por el
~ Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 de marzo úl·
¡ timo, se ha servido resolver se' manifieste al interesado
. que si desea se rectifique la fecha de su nacimiento en sus
, documentos militares, habrá de solicitar antes la subsana·

·Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de fecha ¡ ción del error en el fixpediente de quintas del afio de su
15:del IDes de febt'ero último, cursando á este Ministerio ~ reemplazo, como lo hizo respecto á su apellido, y una vez
una instancia promovida por el alcalde presidente del' conseguido, podrá recurrir nuevamente á este Ministerio
ayuntamiento de 'fordara (Barcelona), en súplica de dis- i solicitando la l;ectificación indicada.
pansa de ueeee de plazo para ~resenta~ á. liquitilación J De real orden lo digo á V. E.paral!u e0no~lIW.e:B,toy
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LUQUE

PENSIONEB

Tenientes coroneles

DISPOSICIONES

CONSEJO SUPREMO DE GUEBRA y KAIUN'A

de la Subseoretaría. 1 Seociones de este Kin~sterl.o

'1 de las dependenoias oentrales

D. Leto Martinez Narro, excedente en la sexta región, á.
la comandancia de Teruel, de primer jefe.

) Bernardo Arral1z Jove, primer jefe de la comandan
cia de Oáceres, á la de Malaga, con igual cargo.

) Francisco González de Quevedo y Zumel, primer jefe
de la comandancia dA Teruel, á la de Oáceres, con
igual cargo.

Madrid 20 de abril de 1906.

LUQUJll

-.-

demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de abril de 1906.

Señor General del primer Ouerpo de ejército.

Se110.r Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rm&.

Sefior•••

Safior••.

~-~-~ ~

JU~TICIA !
Circular. Excmo. Sr.: El General del séptimo ouer·1

po de ejército, con escrito fecha 3 del corriente mes remi
tió :i este Ministerio testimonio de la sentencia dict~da en ~
12 del anterior en causa instruída en aquel distrito al pri- i MATRIMONIOS
mer teniente de Infantería, afecto á la Zona de recluta- r ...
miento de Gijón, D. José Gamonal Morán,por el supues- I Ex?mo. Sr.: Ac~edlendo á lo sol.lCItado por el segun·
to delito de estam, por la cual sentencia, aprobando la ~ d? telllente de Oarabmeros, con dest1!l0 en la comandan·
del Oonsejo de guerra de oficiales generales celebrado en ICla de Lugo,D.Ra~ael Herrero Perelra,el.Rey (q.D. g.),
Valladolid el día 10 de marzo último, se absuelve libre. i de acuerdo con lo lllfor~ado por ese OOJ?-seJo .supremo en
mente al expresado oficial, por no resultar constitutivos f 7 del actu~l, se.ha serVIdo conce~erle hc:ncla para con·
"de delito los hechos perseguidos. " i traer matnmomo con Doña Agust~na PerEnra E~oup, una

De !~al o~d~n, y con arreglo al art.634 del Oódigo Ivez que se han llenad~ l~s formahdade~prevemdas en el
de. JustICIa ml~Itar, lo comunico á V. E. para ¡m conoci- ! real decreto de 27 de d:clembre de 1901 (C. L. núm. 29~)
mIento y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos 1 yen la real orden CIrcular de 21 de enero de 1902
afios. Madrid 20 de abril de 1906 ; (O. L. núm. 28). .

. LUQUE i De orden de S. M. lo digo á V. E. para ~u conocimien-

I
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 21 de abril de 1906. "

LUQUB

IECOIÓN DE INS'I'BUCCIÓN, IlECLtJ"I'AKIEN'I'O tc'!"I"Il''r)''oa DTTMII'!l'!!IOS ! Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra. y
101.&11... ,¡, YollI_ ~ Marina.

'.

CUERPO AUXILIAR DE OFICIR4..S MILITARES t Seliores General del séptimo Cuerpo de ejército, Oapitán
EX~IJ?-0' ~r.: Vista 1~ instancia que V. E. cursó á i general de Galicia y Director general de-Oarabineros~

est-B ~msterIo con su escrito de 13 del corriente mes, pro· ¡
mOVIda por el sargento del regimiento Infantería de Te- i ~==~=================
tuán núm. 45,. D: Francisco Alares Alfonso, en súplica 1
de que se le elImme de la escala de aspirantes tí. ingreso !
e~ el Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, el Rey (que 1
DIOS guarde) ha tenido á bien acceder á la petición del :
recurrente, que será baja desde luego en la referida escala. 1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento i
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. 1
Madrid 20 de abril de 1906. i

LUQUE I
Sefior General del tercer Ouerpo de ejército. f

"..........-~ - i Este Oonsejo Suprimo, en virtud de las facultades
DESTINOS Ique le están conferidas, ha declarado con derecho á pen-

sión á los comprendidos en la siguiente relación, qua
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser. principia con D.n Maria de los Dolores Fernández Lu·

vido disponer, por resolución de15 dQl mes actual que los' cas y termina con D. Jerónimo Tallante García.
jefes de la Guardia Civil comprendidos en la siguiente I Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados,
relación, que comienza COIl D. Jenaro Larra González 1" como comprendidos en las leyes y reglamentos que se ex·
y termina con D. Francisco González de Quevedo y Zu- presan, por las Delegaciones de Hacienda de las provin~
mel, pasen á mandar el tercio y comandancias que en la cias y desde la fecha que se consignan en la susodicha
misma se expresan. re~ación, entendiéndose que las viudas disfrutarán el ba-

De real orden lo digo á V. E. para su conoeImlen- neficio mientras conserven su actual estado, y los huér·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. fanos no pierdan su aptitud legal.
Madrid 20 de abril de 1906. Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y

LUQUE efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1906.

ReZaeíón quo se ,ita

Coronel

D. Jenaro Larra González, excedente en la primera re
gión, al noveuo tercio, de subinspector.

Pola'IJieja.

Excmos. Sef'iores Generales del tercero y cuarto Ouerpos
de ejército, Oapitán general de Oanarias y Goberna
dores militares de Oórdoba, Málaga, Valencia, BaJ:
celona, Burgos, Oviedo y Palma de Mallorca.
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(O)
(D)
(.E)

CA)

(B)

~

I
l:P'.rovinl1&

lI.lsmJllll'OU

BlI LOS U'TJIl1J:UlIOS

Pueblo

10 Ienero •. 119051Idem IBarcelon \Idell1 ..
19\dicbre. 1!05 Burgos........ Burgoso..... • Burgos.•••.••

2 mayo •• 1905 Oviedo " Gijón "¡OviedO.••••••
-7 febreroo 1906 Balea.res Palma llale..res .

29 novbreo 1905 C..narias Las Palmas .. Canarias .
16 dicbre. 1905 Valenci¡t Valencia ¡Valencia.. ".

26 mar7.o.. 1905 Teruel Terue!. Teruel .
17 mayo .. 1905 Córdoba Córdoba Córdoba ..
24 abrn"'11905 Málaga :il1álaga ¡Málaga ..

15lmayo. ·119Q5ICórdoba•••.•• 'lAnteQuera••• /Mál..ga .

10 agodo. 1905 Barcelona ..... :l.fataró....... Barcelona .

LlCYlIill Ó llB

GLAllllll!TOS Qll:1

llB LlliS APLIOAll

1.200
1.125
5.000

4871 50 '25junio1864yR. O. ~

!
julio 1890 .

1.125 • Montepio milit..r .

400 • 122jU110 1891 y Ro 0.23
..brilI904 .

625 ». Montepio militarO' ..

» 1125 junio 1864 .
» :il10ntepio militar .
• 25 junio 1864 y Ro O. 4

julio 1890 .
1.1251 • 22 julio 1891 .
1.277 50 8 julio 1860 y Monte

pio militaro•.....••
• Montepio militar .
• ldem , .

1':I00U'UQ'IIll
:&lIlllllIllPlllUlI lIL DeleCl\clón dll

AlIOXO Hacienda
D:I LAl'.lHIIÓ. de 1& prOVincia

en que

I
88 les consi&'lla

Pta8'1~1 DíGI~jAño el Pitio

Pen.lón
anual

que le le.
concede

y

lJ:llPLllOll

1l01111nl ])11 LO~ (lAlllUlfTJ:ll

ldem, D. AntonIo Gómez Romero oo 1 625
Comandante, D. Francisco Tallante O-uintana... 1.125

Eztll.do
eh'!l
de l ..s

huérfa-
nas

Paren
tesco Clln

los
caUlantes

NOMBRES

])]1 LOS Il'lTJIlllIISADOS

•. ll. Málaga••1D.• Maria de 101lDoloresFermíndezLucall Viuda.... 1 • ¡Capitán, retirado, Do Manuel López Lozano......

l
·:ilfarcela Menéndez :ilfB.!eras .•• , •••••• , Huérfan.. Soltera .¡ ,n. M.Barcelona • Julia :illenéndez Maseras ldem .. o. Idero Comandante, Do Luis Menéndez Rey .

D. Luis Menéndez :ilflLseras Huérf..no I »
~. CuerpQ D." :ilfanuela Villaroil Sibila Viud...... » 12.otenlenta, D. Manuel Santapau Segura ..

G .. B { • Amalia Hortigüela Marrón Huérf..na Solter" '}c it" D S t O H t O
" 1 S I.,w.o urgos... • Maria Pilar Hortigüela Marrón ldero ldem... ap "n, : an lago or 19ue a OliO 10 .I'. Oviedo••••• 1 • Maria del Milagro Sanz Crespo Alda- I

. balde o, ldero ldem T. coronel, retirado, D. Esteban Sanz Crespo Ci-
o I fuentes o"

!d.l'alml.. »Maria Alomar Ba.uzá Viuda.... • Comandante, Do Francisco Villalonga Boneo .
O. Q. Canarias. »Maria de la Caridad de Ciria y Vinent ldero •••• 1 • T. general, Do Ignacio Pérez Galdós ..

1I. M. Valencia • Josefa Cucó Pérez ldem.... » Comandante, Do 'Jósé Bonastra Car<1ona ..
8.er Cuerpo..... • Dolores Moreno Peniere Huérf..nllo Viuda Capitán, D. Hermenegildo Moreno Calvo, ..

I
tl. M. Córdoba. • Maria del Carmen Gómez Romero ldero •••• !'lolteu...
Id. Málag D. Jerónimo Tallante Gl\rcia Huérfano I •

AutorIdad
qne

ka 'enrsl.do el
expediento

CA) Se les transmite el beneficio, hoy Vacante, que por real orden de 25 de agosto de 1901 (Do O. núm. 189), se
concedió lÍo su m..dre D.' Consuelo Maseras Carrán, que lo percibirán por partes iguales y mano de su tutora
D.- MarceJo. Carrán Casamitjana, y D. Luis hasta e19 de enero de 1915, en que crtmplirá veinticuatro años de
edad, cesando ante¡ si obtiens empleo con sueldo de fondos públicos y acumulándose la correJpondiente al que
perdiere la aptitud legal para el percibo en los que la conserven, sin necesidad de llueVa declaración.

(B) Se les tr"llImite el benQficio que se otorgó á su madre D.- Bárbl\ra Marrón Hortlgüel.., en 81 de marzo de
1864, percibiéndolo por pa.rtes iguales y flCunullándose 1.. aorrespondieJlte á ll\ que perdiese su aptitud para el per
cibo en la que la conserve, sin necesia ad de nueva declaracióu.

(C) Se le transmite en sn total cuantia el beneficio que en 2 de diciembre de 1873 se otorgó á su madre doüa
Juana Perriere Cabe7.a, que ha fallecido y toda vez que no tiene derecho á pensión por su marido.

(D) Se le transmite en su total cuantia la pensión que por real orden de 12 de octllbrc de 1895 (D. O.núro. 228),
se concedió ti. su madre D.' lI..ria Catalina Romero Durán, abouándosele por mallO de su hermano y tutor tlon
Antonio Gómez Romero.

(E) Se les transmite el beneficio, que por real orden de 8 de julio de 1893 (D. O. núm. 147), se otorgó á su ma
dre D." Dolores GarcÍlt Osete, abonándosele hasta el 31 de mayo <le 1906 en que cumplirá veinticnatro nños d
edad, cesando antes si obtiene empleo con sueldo de fondos públicos,

W
!lO

100'
'C'
~.-.J-&

~
~

Madrid 19 de abril de 1906.-P(llavteja.
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Boscn;

1I:l111speeliGr ren.ral,

Miguel BOlch

Soldados.

Relación que le cita

Sargeiltes.

Francise.o Carnero Patana.
Miguel Cazairas Torres.

"J eaús Cilrreiro Arenas.
Juan Cuchillo Garda.
Saturnino Camama &ria.
José Combert Galeano.
Luis Cruz Palomino.
Evaris~ Criojo Ceruele.
Cssimiro Cerea Varela.
Antonio ()l.rpio Saldivas.
José Cantos Donat.
R1ifael <JenalbO Lozano.
Cllsimiro Corrado Ramirez.
Antonio Cortés Farcas. '
JoséCernedas Garcia.
Franeisco Cardón Lizárraga.
Francisco Carbayo Iñig').
Antonio Cam,argo Rodriguez.
Manuel Castillo GÓmez.
Santiago Calvo Anillo.
Eulogio Cañameros Ceiteroa.
Quintiliano Can Betillo.
lfélix Carmona Vallé/:;.
Mado Cifuentfls Cabeza.
Juan Cabrales Asensio.
Amadeo Canill Rufot..
Jnan Céspedes Cascales.
Ricardo Coren Alburillo.
Gregorio Castaño Medina.
Ramón Coello Torrente.
Telesforo Cuesta Cuello.
Ramón Cerdán Barnabeu.
Bernardo Castro Crespo.
Juan Clabos Lastra.
Juan Calderón Monjes.
Enrique Calvo Doroinguez.
Agustin Carrero Tragos.
José Cruz Navarro.
Luis Caaaña ArandR.
MartinCorraoo Corrado.
J 08é Charles Freises.
José Chingla ó Chelta Aguilar.
Juan Cruz Mediavilla.
Francisco Carrero Roselló.

Madrid 20'de abril de 1906.

,; se servirán manifestarlo á la brevedad posible al jefe da
t la Comisión liquidadora ya citada.

Madrid 20 de abril de llil06.

INSPECCIÓN GEFEIUL DE LAS aOKIS¡ONES
LIQUIDADORAS DEL E1ERlJITO

CONTABILIDAD

DESTINO~

Oircular. Los jefes de los Cuerpos' ó dependencias
á que hubieren pertenecido en Cuba los soldados Felipe
Bicarde, Bernardino Aguirre Zabal y BIas Quesada
García, contra los que existen varios cargos en la Comi·
sión liquidadora del batallón Cazadores deCádiz núm. 221

El Inspector generlll,

. Miguel Bosch

Excmo. Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
comandante de Inf~nteria, retirado, D. José Bento Cas
tro, en súplica de que queden sin efecto y se comprue
ben las responsabilidades que se desprenden del expe·
diente instruido en averiguación del responsable al pago
de 113'90 pesos que dejó de ingresar en la caja de la
subinspección de Cuba el primer teniente D. Pedro Ma·
yor, la Junta de esta Inspección general, en uso de las'
facultades que le concede la real orden de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformi
dad con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra y Comisión liquidadora de la Intendencia mili
tar de Cuba, acordó desestimar la petición del interesado
por carecer de derecho á lo que solicita, debiendo el re·
currente reintegrar la expresada cantidad en moneda de
curso legal.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 20 de
abril de 1906.

El Inspector general,

MigueZ Bosch

Excmo: Sefíor eubin3peetor de las tropas de la segunda
reglón.

J:xcmo. Sefíor Ordenador de pagos de Guena.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E.
:fecha 5 de septiembre del afio próximo pasado, con la que
se remitia una carpeta de cargos formalizada por la 00
misión liquidadora del batallón Provisional de la Habana CÚ·mtlar. Los jefes de los cuerpos 6 dependencias á
núm. 1, ascendentes á 187 147 pesetas por asignaciones ¡ que hublesen pertenecido los individuos comprendidos en
del soldado José Ruil Oervantes, la Junta de esta lns- ¡ la sigui4'llte rolación, qne da principio con el sargento
pección general, en uso de las atribudones que le C01lce- ~ Francisco Carnero Patana, y termina con el soldado
de la l'eal orden de 16 de junio de HlU3 (j). O. núm. 130) f Francisco Carrero Roselló, contra quienes difer~ntes
y el arto 57 del real decréto de 9 de diciembre de 1904 ~ cuerpos de Cuba protestan cargos por suministros, debe
(D. O. núm. 275), acordó, de conformidad con lo infor- rán comunicarlo directamente á lit Comisión liquidadora
mado por el Ordenador de pagos de Guerra, que la refe. de las Capitanías generales y Subinspecciones de Ultra·
rida carpeta debe ser admitida por la Comisi6n liquida- mar (tercer negociado), después de un detenido examen
dora del batallón Cazadores de Tarifa núm. 5, haciéndo. de los antecedente~ que existan, expresando en la citada
se el ajuste definitivo del interesado con inclusión de los relación el mes y afio á que corresponde el suministro.
premios que le hayan correspondido como voluntario, Madrid 20 de abril de 1906.
debiendo después instruirse el correspondiente expedien. El I~!peetorgner&1.

te administrativo para determinar las responsabilidades, M~guel Bosch
si en ese ajuste resulta débito que no pudiera ser reinte·
grado.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 20 de
abril de 1906;


